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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

 
DECRETO 

 
NÚMERO 146 

 
 

 

UNICO.- Se REFORMA la fracción XVI, XVII, XVIII, los párrafos segundo 

y tercero del artículo 27, el artículo 35, el inciso a) de la fracción IV del artículo 

50, todo de la Ley de Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 
 

Artículo 27. … 

 

I. a XV. ... 

 

XVI. Cuatro representantes de los prestadores del servicio de vehículos 

de alquiler nombrados respectivamente por las siguientes 

organizaciones en el Estado de Nuevo León, procurando la observancia 

del principio de paridad de género: Asociación Neolonesa del 

Autotransporte Ecológico, ANAE, Confederación Revolucionaria de 

Obreros y Campesinos, CROC, la Confederación de Trabajadores de 

México, CTM y Sindicato de Trabajadores del Transporte en general, 

industria, construcción, similares y conexos; 

 

XVII. Dos representantes de Colectivos y Organizaciones No 

Gubernamentales, mismos que designará el Congreso del Estado, 

previa convocatoria pública procurando la observancia del principio de 

paridad de género; y 
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XVIII. Un representante de colegios y asociaciones de arquitectos e 

ingenieros de Nuevo León, designados por el Congreso del Estado, 

previa convocatoria pública, procurando la observancia del principio de 

paridad de género. 

 

… 

 

Los Presidentes Municipales Metropolitanos, serán designados por la 

Comisión de Ordenamiento Metropolitano de Desarrollo Urbano de la 

Zona Metropolitana de Monterrey por un periodo de un año procurando 

la observancia del principio de paridad de género, a falta de ésta por la 

Comisión de la Zona Conurbada de Monterrey. 

 

Los Presidentes no Metropolitanos, serán designados por la Comisión 

Estatal de Desarrollo Urbano por un periodo de un año procurando la 

observancia del principio de alternancia de género. 

 

… 

 
 
Artículo 35. Los vocales del Comité de Vigilancia serán electos entre 

ciudadanos que participen de la convocatoria que para tal efecto se 

emita y satisfagan los requisitos que determine el Reglamento Interior y 

conforme al procedimiento que contenga dicha convocatoria, procurando 

la observancia del principio de paridad de género. Dichos cargos serán 

honoríficos. El secretario técnico será designado conforme lo señale el 

Reglamento. 
 
Artículo 50. … 

 

I a III. ... 

 

IV. … 



 

Decreto Núm. 146 expedido por la LXXVII Legislatura                               3 

 

 

a) Nueve representantes ciudadanos, que serán electos por 

convocatoria pública del Instituto y ratificados por el Congreso del 

Estado en los términos de la convocatoria respectiva, procurando la 

observancia del principio de paridad de género; 

 

b) a v). … 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
 

 

 

TRANSITORIO 
 
 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días de 

Octubre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 


